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Junio de mil noveCientos cincuenta y cinco, resPectivamente, S~ 
contiene precepto al6Uno en que puedan ser encuadrados dichos 
aloJamientos, pues ú.nlcamente las Clt l!dns disposi!:lones hacen 
alusión considerándolas como viv iendas rurales . a los campa
mentos de trabajadGres estacIOnales. concepto al que no st' pue
den equiparar. ni por las condiciones de su construcción nI por 
la finalidad a que slrwn 

No se estima conveniente. por otra parte. e6tablecer nor· 
mas especIales de calificación y d¡> utllLw.clón para estos aloja· 
mientos, conslderé..ndosc mk.~ oportuno calificarlos. por ra7,on de 
anaIo6ta, a las vlvlenda.~ de ctipo sOCla!Jt, crEadas por Decreto
ley de catorce de mayo d¡> mil ll ov~cientos cincuenta y cuatro. 
adaptado a , la legislación de vivlenda..~ de renta limitada por el 
<1e tres de abril de mil novecientos cIncuenta y seis. con algu· 
~ peculiaridades distintas a este réglmfn en razón a la pro
v1s!r>naUdad de su InstalacIón v a los Unes para los que son 
construidos, 

La razón de .urgencia de este Decrcto-Iey . viene drtermlnada 
por la Inmediata ocupacIón de los dos mil alojarr.l ~ntos provIsio
nales construidos en Sevilla. que no admi te la demora que ha· 
brla de producIrse de someter csta disposición a 1M Cortes En
pafiola5 

Por lo anterior, haciendo uso de la t'acultad que concede 1'1 
numero tres del articulo dIez de la' Ley de Reglmen Juridico dE' 
la. Adminlstmctón del Estado. olda la ComisIón a que hace 
referencIa el articulo doce de la IÁ'Y de las Cortes, prevIa dell. 
beraciOn del Consejo de MinIstros en su reunión del dia vein· 
Utm d febrero de mil novecIentos sesenta y dos. 

DISPONQO : 

A.rt.Iculo pnmero.-Los a lojam1entos provisIonales financiados 
por el Instituto NacIonal de la . VIVienda y construIdos en cum· 
pl1m1ento de Decreto, acordado en Consejo de Ministros, para 
remediar netesidades urgentes, cualquIera que sea su coste y su· 
perflcle. tendré..n la consideracIón de viviendas de renta Umitada. 
cUpo social» reguladas por los Decretos-Ieyes de catorce d~ 
mayo de mil novecIentos clncuenta y cuatro y de tres de abril 
de mil novecIentos cincuenta y seIs, y por tanto se acomodarán 
a estas prescrIpciones su caUficaclón. destino. uso y consl!'r· 
vaclón 

Artlculo srgundo.-El Instituto Nacional de la VIvIenda podro 
tljar la cuota q'ue en cada caso se determine, para atender ljl 
prestacIón de servIcIos neN'sarlos para la vIda famIliar y socIal 
de dIchos alOjamIentos 

Estas cuotas podrán ser exigidas por aquellos organismos de 
carácter publico que en virtud de convenio con el Instituto Na· 
clonal de la VIvIenda, se hlcleran cargo de la prestación de los 
servlctos y dp la conservacIón de las obras de urbanizacIón t' 

instalaciones complementarlas. 
Articulo tercero.-Termlnará la ocupacIón de los alojamientos 

prov1slonal~ : 

a) CUando el Instituto NacIonal de la VivIenda ofrezca a los 
ocupantes vivIendas de ctlpo soclab. construidas directamente 
oor él. o a través de cualqulora de los promotores oficiales Incllú
dos en el artl~ulo quince del Reglametno de VivIendas de Renta 
Llm.1tada. de veinticuatro de Junio de mil novecIentos cincuenta 
J cUlc~ . 

El plazo para la desocupaCión será de quince dlas. a partir de 
la notUlcaclón en legal forma del ofrecimIento. 

b) Por falta de pago de. la cuota a que se refiere el articulo 
aegundo del presente Decreto-Iey 

C) Por producIr graves deterIoros en el alojamIento o SU! 

Instalaciones, asl como por la reaUzaclón de actos. tanto por el 
usuario como por los miembros de su Camilla.. que perturben f{I'a· 
nmente las normas de convivencia y poltcta del poblado. 

Para llevar a cabo la desocupación el Instituto NacIonal de 
la VIvienda podrá utilizar el procedImiento establecido en la Ley 
de veintitrés de septiembre de tnll novecIentos treinta y nueve 
y Decreto de trece de abril de mil novecientos cuarenta y cUlco. 

Articulo cuarto.-se autoriza al Ministro de la VIVienda para 
dictar las disposIcIones necesarias para el desarrollo del presente 
Decreto-Iey. 

Articulo qulnto.-Del presente Decreto-Iey se dará cuenta In· 
mediata a las Cortes. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
Ir. ocho de marzo de m.1l novecientos sesenta y dos. 

PRANCISCO FRANCO 

. DECRETO-LEY 7/1962, de 8 de mar;;,.,. ~obre r l'dllcdo71 
o supresión ' de Impuestos 'CflU preva71 cit'1'tos productos 
petroltlt'1'os. 

La evoluclón de las técnicas del empleo de los hidrocarbu
ros ha permltldo encontrar nuevas aplicacIones en ciertos pro
cesos industrialeS a algunos productos obtenidos de la destila· 
clón y transformación del petróleo crudo y dI!' los ace1te~ bItu
minosos Lo mismo sucede con el I!ITlpleo de gases lIcuabJe~ del 
pétróleo \' sus mezclas. para utilizarlos en las fY¡,brl cas de gas. 
como procedlmll'nt C' dp mejorar las ca racterist lca.. • . de: I!:lS dI:' 
a lumbrado. .. 

Lás poslbllldadeH que ofrecr esta evolución y la convenlen· 
cta del mejor aprovechamiento de esta clase de productos enero 
gétlcos, que en algunos casos no pueden utilizarse 1'11 otraa 
aplicaciones o que estÍl n gravados en su posterIor COIIll·relall. 
zaclón por otras ImposicIones. aconseja la reducción o slIpre
slón de algunos de los gravámenes actua lmente en vigo! sobrl!' 
dIchos productos por su repercusión en el precIo fina l de ¡ós 
mismos. cuando se util izan como mntl!'rla prIma de otro~· pro
cesos Industriales. 

Tode ello, consecuente con el desarrollo eConómico del pálb. , 
exige con Ut gencla la supresIón de cuantos Incom"e¡¡lente'l 
pudIeran repre5entar un freno al natural proceso dI' eXPl\nsl6r. 
de aquél. 
. Por lo expuesto. en uso de la atribución contrnlda rn el 
artIculo trece de la Ley de la.~ Cortes .Y olda la Comisión a 
que se refiere el articulo diez de la Ley de Régiml!'n .Juridlco 
de la AdminIstracIón del F.stado. a propuesta del Consejo de 
Mln1stros en su reunIón del dio. nueve de febrero de mil no
veciento'i sesenta y dos, 

DISPONOO . 

Articulo prlmero.-se autoriza al GobIerno para que, a pr<>
puesta drl Ministerio de HacIenda y previo Informe del MJ
nlsterlo de Industrl B. reduzca o suprima -loS Impuesto!' que 
gravan los productos derivados de la destilacIón y transforma
cIón del petróleo crudo V de los aceites bItuminosos. cuando se 
destInen a matl!'rlas prImas para 6U utll1za.clót1 en procesos fu· 
dustriale!< tales como la IndustrIa petroqulm1ca y las fúbrlcas 
de gas determInándose la Corma en qUe ha de aplicarse la 
bonlftcaclón 

ArtIculo segundo.-As1mlsmo, be autoriza al Qoblerno. en 
las mismas cond\ctones sefialadas en el artIculo antj!rior para 
reducir o suprimir los Impuestos que gr!l.van los gases licuables 
del petróleo. o sua mezclas, destinados al empleo en las fábri 
cas de gas. con objeto de mejorar ·Ias caracteristlcas técnlcSlt 
del gas del alumbrado. 

Articulo t.ercero.- Del pre!\ente Decreto-Iey se dar~ Cll~t. 
I~medlata a las Cortl!'S, 

AsI lo dispongo por el p~te Decreto-Iey, dadp en Madrid 
a ocho de marzo de m1l novecil!'ntos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

()ECRETO·LEY 8/1962. de 8 de num:o. por el que se 
suspendell durante un plazo de !ru meses los lanza . 
mlentos acordados ell ejecución d e sentencías de de8-
ahucio JI de· resolución de contratos de arrendamientos 
de t-tvtendas. ell Sevilla 

Los principIos de cristiana solldartdad Inspiradores de las 
sucesivas disposiCiones dIctadas para paliar las consecuencIas 'de 
la calam1dad abatida reclenU!'tnente sobre Sevilla. parte de su 
provincia y (;tras zonas del terrItorio nacIonal lusUftcun el pre
sente Decreto-Iey, por el que se dIspone la suspensión temporal 
de los lanzam1entos acordados en procedimIentos de c1esahuclo 
de vivIendas, prevIsIón necesarIa para que no queden sin bo~ar 
cierto nUmero de Camillas hasta tanto se provea a lB!' cIrcuns
tancias de excepción que motivan este Decreto-Iey y qul' es de 
esperar ballen , solUCión cumplida dentro del término de seis 
meses. 

En su virtUd. a propuesta del Consejo de MInistroS en su 
reunión del dia nueve de febrero de mil novecIentos sesenta y 
dos, y en uso de la autorización que me confIere el artIculo trece 
de la Ley de diecisiete de Julio de mil novecIentos cuarenta y 
dos, modlflcado por la de nueve de marzo de mil novecIentos 
cuarenta y seIs, y olda' la Com1slón de las córtes , en cumpli
miento de lo dispuesto en el nUmero tres del articulo diez de la 
Ley de Régimen Jur1d1co de la Administración del Estado, 
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01SPONGO 
Articulo Begundo.-La exacción de 106 Impuestos directos con

tinuará realizándose con arreglo a los tipos y bases establecidos 
Articulo pnml'ro.-Se suspenden por un plazo Oe seis meses. en la legislación vigente, contenida en la Orden dictada por la 

contados desde la fecha de vlgencla de esk Decreto-ley. los Pr.esldencla del Gobierno en treinta de 'mayo de mll novec1en-
lanzamientos acordltdos en eJeeuelOn de sentencias de desahucIos tos SKenta y uno. col'lCorme a lo dispuesto en el artIculo quinto 
1 de resolución de' contratos de locación de viviendas que se del Decreto qulnientos noventa y ocho/mil novecientos lIeSenta 
refieran a tincas urbanas enclavadas en las zonas afectadM y uno. de veintitrés de marta. 
por las Inundaciones de SevUla y su provincia. Articulo tercero.-La exacción de los Impuestos y grave.me-

Articulo ~gundo.-L08 .procedimientos Judlclales Ulstados. , !les indirectos continuaré. real1zánd06e con arreglo a los tipos y 
que se Insten sobre esta mater13 segulrán su tramitación .hasta bl1SeS estahlecldos en la legl:-Iaclón vigente. contenida en el 
que recal!la sentencia firme. suspendiéndose entonces de oficio Decreto mil trescientos noventa/mll novecientos sesenta y uno. 
el lanzamiento acordado durant.e el plazo sefialado en el articu. de doce de agosto. y Ordenes de la Prellldencla del Gobierno 
lO anterior. de treinta de mayo' y de doce y trece de agosto de mil nove-

Articulo terccro.-Se pxccptúan dr lo dispuesto en los artlcu. cientos sesenta y uno. conforme a lo dispuesto en la Ley una! 
los precedentes los lanzamientos acordados en ejecución de sen- mil novecientos sesenta. de uno de mayo. y en el artiCUlo sexto 
tencla de resolución de contratos por declaración de rulna de la del Decreto Qu1n1entos noventa y och6/mll novecientos sesenta 
finca. por pérdida o destrucción de la vIVienda. por expropiación Y uno. de veintitrés de marzo. 
rorzosa y por estimacIón de las causas de excepción a la prorroga Articulo cuarto.-Corresponden e,xcluslvamente a la Presiden-
obl1~atorla del contrato. previstas en los números tercero . y cla del Gobierno las facultades concernientes a la aplicación en 
cuarto del articulo sesenta y dos del texto artIculado de la vi. la pronncla de Sabara. COll" las necesarIas adaptacIones. de las 
"ente Ley de Arrendamientos Urbanos y pn los preceptos con- I normas generales vl¡entes en la Peninsula y a la reglamenta.
cordantes. i ción de todas las actividades de la AdministracIón financIera 

Los Inquilinos de viviendas que hubieran quedado destruidas· i en la provincia de Sahara. rigIéndose. por tanto. aquellas acU-
o en t'stado de rulna por las Inundaciones a que se refiere el vldades por las normas del presente Decreto y las especialmente 
articulo primero tendran el deItcho de retomo a que se contrae dlct1ldas o qUe se d,1cten en lo sucesivo a tal efecte... 
la sección tercera cel capitulo octavo del texto articulado de la Será de la competencia exclusiva de la PresIdencia del 00-
precltada Ley. blerno la funcIón de conferlr todos los destinos en la Adm1-

Articulo cuarto.-Se autoriza al GobiM'IlO para extender !n ntstraclón Publica de Sallara al personal procedente de Cuer-
aplicación de este Decreto-ley a las áreas ~cográflcas de otras pos o carreras de la Admlnistraclón General del Estado qU& 
provincIas que, por'haber sido afectadas por la misma causa pase a préstar slU>'servlclob a dicha provincIa. . 
calamitosa. lo considere necesario. y para adoptar \as dlsposl- Articulo quInUl.-De conformIdda con las disposIciones Que la 
clones que estime precisas parad cumplimiento del mismo, del regulan. la \facultad de autorizar gastos. aprobar proyectos de 
que se daró. cuenta a las Cortes. obras y realizal adjudicacIones seré. ejerqda por el DIrector ge-

Articulo qulnto.-El presente Decreto-ley entrara en vigor al neral de Plazas y Provincias Arrlcanas o por el Gobernador 
slgulen~e dla d~ su publicación en el «Boletln Oficial del Es- general de la provincIa. flet¡ÚIl los casps prey1stos en aquelllUl 
tado... disposiciones. 

Cuando la reallzaclón de los proyecto¡ de obras exija mé.s 
AsI lo dispongo por el presente Decreto-Iey. dado en Madrid de un ejercicio sin exceder de cInco. la Presidencia del Gobler-

• ocho de marzo de rull novecientos sesenta y dos. no acordará 108 correspondientes gasttAl, sIempre que los eré-
FRANCISCO FRANCO dlto! comprometidos para cada uno de los presupuestos tuturos, 

teniendo en cuenta 10.'1 otros gastos autorizados en las m1smas 
condldones. no excedan del cincuenta por ch!nto de lus corres
pondlentea créditos conSignados en el presupuesto en vigor. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 393/1962. de 8 de marzo. por el que se aprue
ba el presupu,sto· ordinario de la prOt'1nc14 de SahaTa 
para ('1 '"1ercicio economtca de 1961. 

Visto el proyecto de presupuesto ordinario de la provincia de 
Sahara para el ejercicio económ1co de mll novecientos 8e6enta 
y dos; a propuesta del MLnistro Subsecreta.r1o de la Presiden
cia del Gobierno. y previa deliberación del Consejo de :\!lnlstro, 
en su reunión del dla \'elnUtrés de febrero dA mil noVt'Clentos 
IeSetlta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-8e conceden créditos para los gastos de 
la provincla de Sabara durante el ejerCicio económ1co de mll 
nonc!entos sesenta y dos POI un Importe de doscIentos cincuen
ta y cuatro m1ll0nes qulnk!ntas cuarenta y nueve m11 setecien
tas una pesetas con treinta y cuatro céntimos. tal y como figu
ran expresados en el estado letrn A). I\neJo. En Igual suma se 
c:alculan los recursos pa\8 el mismo ejercICio y provlnc1a que se 
.pecUlcan en el lUllunto estado letra B). 

Las autorizaciones de gastos y proyectos de obras que excedan 
de la IlmItacioD contenIda en el párrafo anterIor se someterán 
a la aprobacIón del Consejo de Ministros. 

Articulo sexto.-se autoriza a la Presldencla del Gobierno 
para aprobar 'previo Informe del MInisterio de Hacienda. la.s 
alteracIones necesarias en el presupueSto de gastos. en loe 
casos en que no hayan de repercutir en el Presupuesto General 
del Estado .• 

CUando aquellas altl:raclones hayan de operarse m~te 
transferencias de crédItos. no podrán afectar a los autorizadOll 

i para gastos de personal n1 a los destinado:. a subvenCiones. 
Articulo sépUm<l.-Por la Presltlt-tlc18 del GobIerno le dIcta

: rán las normas necesarIas a la lnvestlgaclón de cuotas y vt¡1-
I lancla tlscal. regulando al efecto la calUlcación de las infrac

ciones y lIanclones aplicables. as! como la gestión. inspección y 
prOCedlnúent<l en llU reclamaciones referentes a los dJversoe 1m
puestOll y gravamene!> 

AsI lo dispongo poz; el presente Decreto. dado I'n Madrid 
ocho de marzo de m1l novecIentos sesenta y dos. 

MlnlBtro Subsecretarto 
:a Presidencia del Ooblerno 
LUUS OARRERO BLANCO 

FRANCISCO PRANOO 


